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En México ha habido avances importantes en los últimos años en relación con el  Marco jurídico: legislación y planes nacionales

El primero de febrero de 2007 se promulgó la  Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. Esta ley es sin duda un gran avance, ya que establece las bases para la coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

Establece también  los principios y modalidades para garantizar el  acceso de las mujeres a una vida libre de violencia conforme a los principios de igualdad y de no discriminación.
 La Ley General busca garantizar procesos con perspectiva de género que incidan en la democracia y el desarrollo integral y sustentable establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Armoniza instrumentos jurídicos internacionales con nuestro sistema jurídico y establece como modalidades de violencia contra las mujeres los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres: violencia familiar, violencia en la comunidad, violencia institucional, Violencia Feminicida, Violencia Laboral y Docente.
 Además se establecen distintos tipos de violencia contra las mujeres: Violencia psicológica, violencia Física, Violencia económica, Violencia sexual y señala la ley que cualquier otra forma análoga que lesione o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 
Se establece también la distinción entre hostigamiento y acoso sexual. 

Como parte de los planes y programas nacionales, la Ley General establece el Sistema Nacional y el Programa para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las mujeres. 
Establece también las órdenes de protección y la Alerta de violencia de género que constituye el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad.

Estos son solo algunos de los elementos más importantes que contiene el marco jurídico de la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.
Si esto informa el Estado mexicano como avance en el cumplimiento de la Convención de Belem do Parà, diríamos que es un Estado ejemplar. 
Sin embargo, aunque esta ley constituye un avance importante en materia de reconocimiento y protección de los Derechos Humanos de las mujeres, el reto  sigue estando en la armonización de ésta a nivel local y municipal.

Y aquí, el Estado Mexicano sigue incumpliendo y tiene una enorme deuda con las mujeres mexicanas. Por la disparidad de las distintas leyes  estatales y municipales y de las distintas materias: códigos penales, civiles, etc. Así como en la interpretación que de ellas hacen los operadores jurídicos. 
A esto le sumamos el incumplimiento de los propios plazos que la ley general establece:

La publicación del Reglamento de la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia en el Diario Oficial de la Federación se retrasó 13 meses (el plazo legal era de 90 días) y debería  estar expedido a más tardar en la segunda quincena de mayo del 2007. Sin embargo, se promulgó un año después, en marzo de 2008 y con muchas deficiencias de operación e implementación, y por tanto, si no se contaba con reglamento, no podía instalarse adecuadamente el  Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, el que debía estar instalado a más tardar en abril del 2007 y su reglamento en mayo del 2007.  
Además, el reglamento no incorporó las propuestas y observaciones que hicieron diversas organizaciones de la sociedad civil, entre ellas  la Red de Investigadoras por la Vida y la Libertad de las Mujeres y el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, que es una articulación de  43  organizaciones de la sociedad civil de 17 estados de la República,  de la que forma parte el CLADEM.

Otro de los aspectos torales que establece la Ley General de Acceso para el cumplimiento de los objetivos planteados en la misma, es la armonización en las Legislaciones  Locales,  por medio de Las reformas necesarias así como la reglamentación local de la ley. Por lo que la Ley general estableció como plazo para la realización de estas reformas,  a más tardar en julio del 2007. 

A más de un año en que se venció el plazo legal para que las legislaturas locales emitieran sus propias leyes, de las 31 entidades federativas y el Distrito Federal que existen en la República Mexicana, sólo 21 han llevado acabo la creación de su propia Ley estatal de acceso, y de estos 21 estados sólo Aguascalientes, San Luís Potosí y Yucatán han emitido el reglamento correspondiente. Hay  estados donde no se han aprobado las Leyes de acceso, como es el caso de Michoacán -donde los representantes del Congreso local consideran que no es de carácter urgente emitir dicha ley- ó en Guanajuato -donde públicamente han manifestado diputados y  Gobernador, su no disposición para la promulgación de esta ley, al considerar que la “unión familiar es fundamental aún a costa de las mujeres”.

Aún cuando exista una Ley General y Leyes estatales de acceso a una vida libre de violencia para las mujeres, es necesario reglamentarlas, pues este acto determina competencias, asigna responsabilidades a cada órgano e institución de gobierno y proporciona los recursos necesarios para activarla; es decir, que sin un reglamento las leyes de acceso son letra muerta, no solamente impiden el acceso a la justicia y protección de los derechos humanos de las mujeres, sino que también ponen en duda el compromiso del Estado mexicano con los derechos humanos a nivel internacional. 

Por otra parte, de estas 21 leyes, no todas se ajustaron al marco que establece la ley general, A partir de un análisis realizado por el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, se encontró que algunas leyes estatales omitieron hablar de la violencia feminicida, en otras, existen carencias significativas en las definiciones de conceptos básicos relacionados con la violencia, como es el caso de hostigamiento y acoso sexual. En algunos Estados se utiliza el concepto de hostigamiento y acoso sexual indistintamente, en otros se incluyen los términos  pero no se definen; y en otros se incluye el hostigamiento y el acoso sexual, sin embargo éstos no son armónicos con la Ley General.
Esta situación es similar al proceso que se dio en mi país con las leyes de prevención y atención a la violencia intrafamiliar. En México, hasta octubre de 2005 existían estas leyes en 28 de las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, en 21 entidades el código civil contempla la violencia familiar como una causal de divorcio y en 13 entidades los códigos penales tipifican el delito de violación entre cónyuges. 
Esto nos habla ya de por sí, de una desigualdad jurídica entre las mujeres del país, pero si comenzamos a realizar un análisis más profundo, encontraremos que las desigualdades también se profundizan. Por ejemplo la tipificación del delito de violencia intrafamiliar, en algunas entidades como en el Estado de Jalisco, se estableció “la reiterancia” como requisito de procedencia del delito. Lo que colocó a las mujeres, en verdadero riesgo de muerte como en algunos casos documentados por Cladem desafortunadamente sucedió.  Afortunadamente, logramos en este 2008, con la aprobación de la ley de acceso a una vida libre de violencia para las mujeres en el estado de Jalisco, la eliminación de la “reiterancia”. 

Si bien el delito de violencia intrafamiliar ha sido fundamental para reconocer que el Estado debe garantizar en este tipo de relaciones todos lo bienes jurídicos relativos a la vida, integridad, seguridad y desarrollo de las personas. Es importante que comience a legislarse en relación a las diferentes modalidades y tipos de violencia que establece la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 
Otro ejemplo preocupante, es la Ley para prevenir y sancionar la Trata de personas, publicada en el Diario Oficial de la Federación en abril de 2007, ya que no tomó en cuenta diversas aportaciones de la sociedad civil, como por ejemplo, la creación de un Programa Nacional para prevenir y sancionar la trata de personas y que debería incluir políticas públicas y protección a las víctimas con la participación de la sociedad civil. En su lugar, fue creada una Comisión intersecretarial que establece que podrán participar para efectos consultivos, las organizaciones civiles, académicos y expertos en el tema sólo con invitación para hacerlo. Por otra parte,  considera que el bien jurídico tutelado es el “respeto al libre  desarrollo de la personalidad de las víctimas”, cuando debiera ser la vida, integridad, seguridad y libertad de las personas. Uno de los aspectos más graves  de esta Ley, es que el consentimiento dado por la víctima es excluyente del delito, cuando todos los tratados internacionales establecen lo contrario. 

Estos son solo algunos ejemplos de la falta de armonización de leyes en el país que hagan efectivo lo dispuesto en los instrumentos internacionales de derechos humanos, particularmente de la Convención de Belem do Parà.
Finalmente, quiero referirme a la creación de la Fiscalía para la Atención de los Delitos Violentos contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA).  La que me parece es el gran engaño del Estado mexicano. 
Si el Estado Mexicano informa que desde  el año 2006 creo una fiscalía para combatir la violencia contra las mujeres y que a partir de 2007  tiene facultades para perseguir y consignar el delito de trata de personas. Tiene razón, y en este sentido tendríamos que señalar que el Estado Mexicano cumple.
Sin embargo, lo que no dice el Estado Mexicano, es que es una fiscalía de la Procuraduría General de la República, y por lo tanto, le competen sólo delitos federales. Y en los códigos penales federales (el código penal y de procedimientos penales federales), no se tipifican los delitos de violencia contra las mujeres. Por eso es que desde su creación en 2006 hasta junio de 2008, se han iniciado solo 167 averiguaciones previas. De las cuales se ha determinado la incompetencia de 74 y sólo se han consignado 6. Existen 88 averiguaciones previas que se encuentran en trámite de las cuales 11 fueron iniciadas en 2006, 30 iniciadas en 2007 y 47 iniciadas en 2008. Durante todo este año solo se ha consignado una averiguación previa y se ha determinado la incompetencia de 31. 
En relación con la trata de personas, el asunto es similar. Ya que a la FEVIMTRA se le limitó su actuación cuando el delito es cometido por la delincuencia organizada. Lo que resulta un contrasentido, porque en la mayoría de los casos, efectivamente este delito lo comete la delincuencia organizada, por tanto esta fiscalía no tiene facultades para conocer estos delitos. 

Por eso es que  el gran engaño del Estado Mexicano es crear una fiscalía acotada, sin competencia y sin delitos que perseguir. 

Este conjunto de situaciones sobre el Marco jurídico: legislación y planes nacionales  en México,  ha generado una alta preocupación y atención por parte de la sociedad civil organizada en mi país. En la medida que el Estado Mexicano ha ratificado la mayoría de las Convenciones sobre derechos humanos y se presenta ante la comunidad internacional siempre dispuesto a cumplir dichas obligaciones, las organizaciones civiles hacemos un nuevo esfuerzo por evidenciar las carencias que se tienen para garantizar el derecho a una vida libre de violencia y a encontrar nuevas formas para exigir que el gobierno mexicano cumpla con estas obligaciones.
No se trata solo de emitir leyes, sino de que éstas sean congruentes con un principio de armonización con los estándares internacionales de derechos humanos.

No se trata solo de emitir leyes armonizadas, ya que es al momento de su interpretación y aplicación en la procuración e impartición de justicia que se concretan los derechos de las mujeres.
No se trata solo de crear Fiscalìas especiales y organismos acotados y sin competencias jurídicas reales. Sino de crear verdaderas instituciones que permitan el pleno acceso a la justicia de las mujeres.  

Sin el cumplimiento de estas condiciones:
La creación de leyes federales, estatales y municipales reglamentadas y armonizadas y de instituciones de administración y procuración de justicia que permitan un verdadero acceso de las mujeres a ésta.  Continuarán las mujeres mexicanas en un grave estado de indefensión y vulnerabilidad; propiciado por un Estado permisivo en la  violación a sus derechos y en la generación de impunidad. 
MUCHAS GRACIAS. 
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